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Para conocimiento del usuario de TWITTER @DENUNCIA_EN TWITTER INC dentro 
de la presente acción de tutela y para los fines pertinentes, se le trascribe el aparte 
pertinente del auto del 15 de diciembre de 2021. El cual reza: “Aunado a lo anterior 
AGOTESE diligencia de notificación por AVISO, a través del portal web de la Rama 
Judicial en el micrositio del Juzgado, del accionado y vinculado”. Y del auto de 
admisión de la presente Tutela cuya parte resolutiva dice: “PRIMERO: Admitirla  
acción  de  tutela  instaurada  por MARIO  FERNANDO  CÓRDOBA PÉREZ,  actuando  
en   calidad  de  Gerente  y  Representante  legal  del  Hospital General  de  Medellín 
en contra del  usuario  de  la  red  social  Twitter  que  actúa  bajo el anonimato 
identificado con el nickname @denuncia_en. SEGUNDO: Vincular a la red social 
TWITTER1 a afectos de que si a bien lo tiene se pronuncie  al  respecto  y  además  
aporte  los  datos  de  contacto  del  usuario  con  el nickname  
@denuncia_en(denuncia  en  salud); esto  es,  nombre,  dirección, teléfono. 
TERCERO: Notificar el presente auto personalmente a los intervinientes o por otro 
medio expedito para ello, en el menor tiempo posible. CUARTO: Concederá  la  parte  
accionada  y  vinculadas  el  término  de un(1)  día para rendir informes relacionados 
con los hechos materia de la tutela, adjuntando las pruebas que considere 
pertinentes”.

La suscrita Secretaria, a efectos de lograr la NOTIFICACIÓN al usuario de 
TWITTER @DENUNCIA_EN TWITTER INC dentro de la presente acción de tutela, 
fija el presente: 

URGENTE ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA ACCIONANTE: MARIO FERNANDO 
CÓRDOBA PÉREZ su calidad de representante legal del HOSPITAL GENERAL DE 
MEDELLÍN 
ACCIONADO: USUARIO DE TWITTER @DENUNCIA_EN  
Vinculado: TWITTER INC 
RADICACIÓN: 05001 4003 023 2021 02170 00 
 



 
 

 

 

LUCY MARCELA RIASCOS GARCIA 
Secretaria 

Se notifica en la página web de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co en 
el micrositio del juzgado por el término de un (1) día, hoy 16 de diciembre desde las 
8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 

Firmado Por:

 

 

Lucy Marcela Riascos Garcia

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 023

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 293b7bce3abf64472df2f616969bb87d09107d22433c444376b1b34e63892bab

Documento generado en 15/12/2021 01:32:09 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


